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NAUFRAGIO DEL SANTA ISABEL

Detalles de la catástrofe
Doscientos catorce ahoga- 
dos.-Lista de supervivientes

Anoche comenzaron a llegar los deta ( 
lies del hundimiento del trasatlántico 
«Santa Isabel», del que dábamos ayer a 
nuestros lectores las primeras noticias La 
catástrofe debió ocurrir en la madrigada < 
del domingo último a la entrada de la na 
de Arosa y frente a la isla de Salvora.

El barco había salido de Bilbao para 
Santander el día 30 de diciembre ultimo 
y el día l.° del actual zarpó de La Coruña 
con rumbo a Villagarcía. La densa niebla 
y un fuerte temporal que se desencadenó, 
hizo que el barco embistiese contra unos 
bajos rocosos junto al faro viejo de la isla 
de Sálvora y debió ser tan rapida la catás
trofe que no dió tiempo a que los tripulan
tes pudiesen pedir socorro. .

El buque se halla sumergido de proa, 
sin duda por haberse partido en dos el 
casco, y se ve el tercio de, la chimenea y 
el palo de popa con dirección a tierra.

Lae oaracterístioas del barco
El «Santa Isabel», era de construcción 

moderna. Lo entregó La Constructora Na
val a la Compañía Trasatlántica en octu
bre de 1916. , . . . .

Al principio fue destinado al servicio de 
pasajeros para la línea de Fernando Póo, 
y más tarde para servicios auxiliares.

En la actualidad se utilizaba para reco
ger pasajeros en los puertos del Norte y 
trasladarlos a Cádiz, donde embarcaban 
en los barcos que hacen el viaje a la Ar
gentina. , .

Las características del buque eran las 
siguientes: 88,50 metros de eslora, 12,35 
de manga y 8,39 de punta. Tenía una ca
pacidad de 1.591 metros cúbicos. Desarro
llaba una velocidad máxima con toda la 
carga de once millas y media por hora; el 
tonelaje total de carga era de 3.400 tone
ladas.

Llevaba dos hélices que accionaban por 
medio de máquinas y turbinas.

Era un buque precioso con todos los 
adelantos modernos, estación de telegra
fía sin hilos, cámaras suntuosas, En él se 
disfrutaba de gran confort y comodidad.

Sus condiciones marineras eran admi
rables, y recientemente resistió un tempo
ral horroroso en las mismas costas, salien
do sin casi averías del mismo.

En el viaje que efectuaba iba desde La 
Coruña a Cádiz y Málaga, con pasajeros 
para el «Reina Victoria» que en breve ha 
de partir para Buenos Aires.

Víctimas y eupervivientes
El «Santa Isabel» llevaba 188 pasajeros; 

en su mayoría emigrantes embarcados en 
los puertos de Bilbao, Santander y La Co
ruña, y la tripulación la formaban los se
ñores siguientes:

Capitán, D. Esteban García Mumz; ca
pellán, D. Antonio Pescador Solerón; mé
dico, D. Francisco Bosch Lozano; sobre
cargo, D. Mariano Figueras, vizconde de 
Casa Figueras; primer oficial, D. Luis La- 
zaga Gómez; segundo oficial, D. Luis Ce- 
breiro; agregado, C. Vervier; primer ma
quinista, D. Vicente Calvete Villalba; ter
cer maquinista, D. Juan Pérez Cano; cuar
to maquinista, D. Blas Alegre Gutiérrez; 
electricista, D. Pedro Martínez Ruiz.

El total de la tripulación se componía de

do comandante manifestando que los, de
finitivamente salvados, son 56, 27 tripu
lantes y 29 pasageros, algunos heridos y el 
capitán con grave congestión pulmonar, 
estando todos bien atendidos en Rivera.

Lista de los salvados.—Tripulantes: ca
pitán, Esteban García; oficial, Luis Ce- 
oreiro; maquinistas, Blas Alegre y Juan 
Pérez, Antonio García, José Ruiz, Manuel 
Pareja, Vicente Jiménez, José Matel, An
tonio Morca, Antonio Camargo, Gregorio 
Conde, José González. Rafael Riyas, Luis

tru y JUSC i\nao, uwwvo V.- . — --------
Maleo, de Málaga; Manuel Hidalgo, Anto
nio Muñoz, Francisco Benia, Francisco Ji
ménez, Diego Guerrero, Salvador Santos.

Pasajeros: Rafael larin, de Guipúzcoa; 
Isidro Bartolomé, Antonio Arenas, Alfre
do Varela y Josefa González, de Burgos; 
Mercedes Izquierdo Santa María, Pedro 
Paz y Juana Busto, de La Coruña; José 
Domínguez, de Bilbao; Antonio Villegas y 
José Bonet, de Santander; Susana Uraga- 
roza y Josefa Larazaba, de San Sebastián; 
Generino Queijo, de Oviedo; Constantino 
García, de León; Manuel Quinoa, de Lu
go; Consuelo Fernández, de Alava; Rami
ro Saghero, de Montevideo, y de punto 
desconocido: Restituto Besando, Isidro Gar
cía, Maximino González, María Zorrilla, 
Benedicta Aranaz, Simona González, Mer
cedes Izquierdo Yast, Fernando Izquierdo, 
Isabel Sebastián y Tiburcia Esteban.

Se desconocen los nombres de dos.

descuento, y respetando ese. precepto se I 
dictó la regla segunda de aquella Real or- I 
den, con la que ya se beneficia al alimen- I 
lista; puesto que algo percibe sin esperar a $ 
que termine el descuento gubernativo pri 
mero en tiempo cuando éste sólo es de Ja 
séptima parte, precepto que no puede ser ; 
alterado sin infringir la ley, ya que su ar
tículo 4.° determina que las retenciones, 
sin distinción de clases, se realicen por ri 
guroso orden de prioridad; considerando 
que también sería infringido el artículo 3.° 
de la ley si a tales casos se aplicara la re
gla primera de dicha Real orden, porque 
entonces resultaría que una obligación ju
dicial producía el efecto de descontar al 
deudor la cuarta parte de sus haberes, 
cuando sólo debe serlo de la quinta parte; 
y considerando que la mencionada Real 
orden de 11 de noviembre próximo pasa
do se ha dictado respetando por completo 
los preceptos fundamentales de la ley cita
da, que sólo por otra puede ser modifica
da, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
no es posible hacer modificación alguna 
en aquella Real orden, ínterin no lo sea la 
ley. ..

En Gobernación facilitaron el siguiente 
telegrama del gobernador de La Coruña:

«La Coruña, 3, 8,50. — Tengo el honor 
de comunicar a V. E. que el número fijo 
de personas que llevaba el vapor «Santa 
Isabel», era de 210, no habiéndose salvado 
más que 26 de la tripulación y 27 pasaje
ros, entre éstos un matrimonio que viaja
ba en segunda y un pasajero de tercera, 
que habían embarcado en este puerto.

Han sido recogido 28 cadáveres, habien
do, por el momento identificado el so
brecargo del vapor, vizconde de Casa Fi-

Bethnymnlhliw^

aper t u r a de c o r t es

Discurso de la Corona
La ceremonia inaugural se 
verificó ayer en el Congreso

güeras. . ., L .
El hundimiento del vapor ocurrió bajo 

el faro viejo, isla Sálvora, y le cubre unos 
diez metros de agua, asomando sóbala 
superficie la punta de uno de los palos. 
Agente general de la Compañía encomia 
humanitario proceder de las autoridades 
Riveira y meritísima hospitalidad de los

Juicios franceses sobre Bethmann
PARIS 3.—La Prensa de esta mañana,se 

ocupa extensamente de la muerte del ex
canciller del Imperio alemán, Dr. Beth
mann Hoilweg, poniendo de manifiesto la 
influencia nefasta ejercida por él y las nu
merosas intrigas en las que aquel jugó el 
principal papel para adormecer los natura
les recelos de Francia y atraer a Inglaterra 
su juego, hasta llegar en 1914 a una pre
meditada e injustificada declaración de 
guerra a Francia y Rusia. ,

El Journal dice que es una ironía de la 
suerte lo que permitió a Bethmann Holl- 1 
weg morir en su cama, cuando se había 
hecho merecedor por su conducta del más 
terrible castigo el que servilmente ejecutó 
los criminales designios del ex Kaiser.

lodos los diarios, unánimes, juzgan 
bien mediocre la personalidad de Beth
mann Hoilweg, estimando que en realidad 
fue el «canciller de paja» el que desapare
ce ahora, renegado por sus amos, terrible
mente criticado por sus adversarios de la 
izquierda y acusado por sus propios ami
gos de la derecha.

El Matin precisa que la muerte del ex 
canciller sobrevino a las dos de la madru
gada del día 2, a consecuencia de una 
pneumonía de carácter infeccioso, con
traída durante las fiestas de Navidad. Su 
entierro se verificará el día 5, en el pan
teón de familia, en Hoheneinow,

Todos los diarios estiman que el hom
bre del «chiffon de papier», llevará el peso 
de su espantosa responsabilidad ante la 
Historia donde simbolizará su nombre la 
Alemania brutal y guerrera, despreciadora

Loe preparativo» del aotc. — Tr»*ía- 
ción de los atributes reales al ce
nado.
Presidida por SS. MM. los Reyes Don 

Alfonso y Doña Victoria, se celebró ayer 
tarde a las tres, con la solemnidad propia 
de actos de tanta trascendencia, la sesión 
de apertura del Parlamento español.

El acto se verificó en el Senado, a don 
de fueron trasladados a las diez de la ma
ñana, desde Palacio en un coche de París 
de gala, el cetro y la corona, símbolo de 
la realeza.

Los regios atributos eran llevados por 
el inspector de los Reales Palacios. Al es
tribo del coche cabalgaba un caballerizo, 
y delante un correo de Gabinete.
En Ins alrededores de Palaok?. — ua 

afluencia de público.-Las tropas cu
bren la narrera
A primera hora de la tarde, los alrede

dores de Palacio y del Senado, comenza
ron a presentar aspecto muy animado. 
Muchas personas acudían a estacionarse 
frente a dichos edificios y a lo largo de la 
calle de Bailón, deseosos de presenciar el 
paso de la comitiva sin perder detalle. Los 
balcones de las casas del trayecto comen
zaron también a llenarse de gente, y el 
paso de las tropas que, procedentes de sus 
respectivos cuarteles marchaban a ocupar 
los puestos que previamente se les habían 

: destinado, era acogido con rumores pro- 
¡ longados de aplauso. , .

A las dos y veinte minutos la circulación 
de tranvías, coches y automóviles frente al 
regio alcázar se interrumpió por comple
to; las tropas ocupaban ya a lo largo del 
trayecto sus puestos respectivos, y detras 
de éstas, contenidas a viva fuerza por las 

I tropas y guardias de Seguridad y de la Be
nemérita, que momentos antes habian 
despejado de público la calle de Bailón y la 
plaza deOrien'e, hallábanse miles de per- 

I sonas que se agolpaban en las bocacal es 
I inmediatas al teatro Real y en las de las 
I cercanías del Senado.

Componían las tropas que cubrían la 
carrera, la división, a las ordenes del ge
neral Fridrich-, formada por la secunda 
brigada de la primera división orgánica, 
mandada por su general, y por otra briga 
da a las órdenes del general Mourelo, in- 

I legrada por los regimientos de León y Co

del Derecho. ,

ise hallan admirablemente atendidos. unos no haber sab.do hacer lagu=rra, otros 
- ■ • ■ - haberla declarado y todos,, haberla peral

do, mientras en el mundo entero no era 
sino el ejecutor de las obras del Kaiser y

mería entraban ya en aquel momento en 
la calle de Bailón, un domador, seis pala- 
franeros y varios carreristas en descubier
ta, ataviados con sus típicos uniformes.

El primer coche que desfiló fue un lan- 
dó de bronces, arrastrado por seis magní
ficos alazanes, con guarniciones de escu
dos y trenzados azules y encarnados. Con
ducía este coche a cuatro Reyes de armas.

A continuación marchaban con el co
rrespondiente servicio de domadores, pa- 
lafrantros, postillones, etc., los siguientes 
coches:

Coche de París de media gala, tirado 
por seis caballos castaños, españoles, con 
guarniciones de escudos, trenzados de ma
droños y penachos encarnados, blancos, 
amarillos y azules. Conducía a cuatro gen- 
tileshombres de casa y boca.

Otro coche de París de media gala, 
arrastrado por seis caballos castaños, espa- 
pañoles, con guarniciones de escudos, tren
zados azules y blancos y penachos también 
azules y blancos. Conducía a cuatro ma
yordomos de semana.

Otro coche, también de París, de media 
gala, tirado por seis caballos castaños es
pañoles, con guarniciones de banderas, 
trenzados azules y encarnados y penachos 
encarnados y amarillos.

Iban dentro la duquesa de Dúrcal, dama 
de guardia con la Infanta Doña Luisa; la 
marquesa de Bondad Real, de guardia con 
la Infanta Doña Isabel, y las dos damas 
particulares de Sus Altezas.

Carroza de Amaranto, arrastrada por 
seis caballos castaños extranjeros, con 
guarniciones de mosaico y trenzados y pe
nachos de los colores nacionales. Condu
cía a la alta servidumbre de la Reina Do
ña María Cristina, integrada por el grande 
de España de guardia con la augusta se
ñora, marqués de Astorga; la dama de 
guardia, duquesa de Algete; la camarera, 

• duquesa de la Conquista, y el mayordo
mo, Príncipe Pío de Saboya.

Carroza de Cifras arrastrada por seis ca 
ballos castaños extranjeros, con guarnicio
nes de pechera, trenzados azul y plata y 
penachos azules. Iban en ella la camarera 
mayor de Palacio duquesa de San Carlos, 
el mayordomo de la Reina, marqués de 
Bendaña y la dama de guardia condesa de 
Peñaranda de Bracamonte.

Carroza de la Corona Ducal, tirada por 
seis caballos castaños españoles, con guar
niciones de clavitos y trenzados y pena-

vadonga. . . .
Figuraban, además, el primer regimien

to de Artillería ligera y el regimiento de 
Lanceros de la Reina. ,

Dentro de la plaza de la Armería, a la 
que sólo tenían acceso los altos empleados 
palatinos y sus familias, y por cuya puer
ta principal había de salir la comitiva; ha
llábanse formadas con bandera y música 
las fuerzas que formaban hoy la guardia 
exterior de Palacio, y el escuadrón d - la 
Escolta Real, que había de cerrar la mar
cha y que estaba mandado por su ten.cn- 
te coronel Sr. Gómez Acebo, en ausencia 
de su coronel el Infante Don Fernando

Desde la puerta de salida de la plaza de 
la Armería, hasta la calle de Bailón esqui
na el Arco de Santiago y frente de Requc- 
na,-se había situado cubriendo ambos la
dos de lá carrera el regimiento de Saboya.

Continuando hasta 40 metros antes de 
la esquina de San Quintín, hallábase el re 
gimiento de Wad-Rás. ,

Desde dicho lugar, hasta la esquina de 
la calle de Bailón con la plaza de los Mi-

I nisterios, el regimiento de León. Y prosi
guiendo hasta la esquina de la calle de la 
Encarnación, frente ya al edificio del Se
nado, el regimiento de Covadonga.

El primer regimiento de Artillería ligera, 
había establecido dos baterías en la calle 
de Bailón, una con frente Norte y con su 
su cabeza a la altura de la explanada deI Palacio, y otra, con frente Sur y con su I cabeza a la altura del Ministerio Marina.

El regimiento de Lanceros de la Reina, 
I hallábase en la plaza de Oriente, con sus I escuadrones situados detrás de la línea de 

la Infantería, a derecha e izquierda del
I jardín central . .I Una compañía del segundo regimiento I de Zapadores Minadores, con bandera es- I cuadra y música y una sección del Regi- I miento de Lanceros del Príncipe, se en- I contraban en la plaza del Senado, a dispo- 
| sición del presidente de la Alta Cámara, y I con objeto de tributar honores a las perso- 
I ñas de la Real familia.

El Rey presenció desde uno de los bal ■ I cones de Palacio el paso de algunas de las 
I tropas que iban a cubrir la carrera.

A las dos y veinticinco presentóse en la 
I carrera, rodeado de su Estado Mayor el I capitán general de la región, general Agui- 
| lera, que mandaba la línea y que en aque- 
| Uos momentos pasó revista a las tropas.

chos encarna.os, azules y negros Condu
cía al jefe superior de Palacio, marqués de 
To. recilla, al caballerizo y montero ma- 
yer marqués de Riana y al Grande de Es
paña de Guardia con Su Majestad el Rey, 
duque de Aliaga.

Puesta en marcha esta carroza, los acor-

Los nombres de los supervivientes son: 
Capitán, Esteban García; segundo oficial, 
Luis Cebreiro; segundo maquinista, Juan i sino ei u ju u u l v i mo w.-o *2™" ¿i 
Pérez Cano; tercer maquinista, Blas Ale- del militarismo prusiano. Este fue aque. 
gre; marinero, Salvador Santos; carpinte
ro, Fidalgo; fogoneros, Antonio Munzo y 
Francisco Verecia; pana'deros, Antonio 
Montes, Antonio García, José Ruiz, Ma 
nuel^í^s=JB^

r-rn V IncA Mareos: carnicero. Anto- । mundial, de consecuencias espantosas.
El Echo de París le presenta como a un 

hombre incapaz y falto de comprensión.
Según el Journal, aquel hombre, que 

mereció durante su vida los peores casti
gos, vivirá eternamente maldito en la 
memoria de la humanidad.

El Petit Parisién dice que Bethmann

tCS —— — - -—y . - - . v
Guerrero y José Mateos; carnicero, Anto
nio Morta; segundo despensero, Antonio

78 hombres. .
La primera noticia del naufragio se tu

vo en Santa Eugenia de Riveira por unos 
pescadores, e inmediatamente salieron va
rias lanchas de este pueblo costero, que 
regresaron con 45 supervivientes.

Entre ellos figura el capitán del buque, 
que fue encontrado asido en una tabla. 
Aún no ha podido hablar.

En El Ferrol y La Coruña también se 
han organizado trabajos de salvamento.

Todavía no ha regresado uno de los 
barcos que salieron de Riveira para reali
zar el salvamento de náufragos. _

El último telegrama de La Coruña fe
chado ayer, dice que el «Santa Isabel» pi
dió auxilio a la una y media de la madru
gada del domingo, y que el radiograma lo 
recogió la estación de Finisterre; pero no 
contestó cuando éste le preguntó la situa
ción en que se hallaba.

El alcalde de Santa Eugenia de Riveira 
comunica al gobernador que todos, los su
pervivientes, que son 52, están allí; pero 
que aún se ignoran sus nombres. ,

Parece que entre ellos está también el
Se reefben noticias acusando mejoría en 

el estado del capitán.
El mar arroja muchos cadáveres a la 

costa, y para facilitar su identificación, el 
capitán general del departamento ha auto
rizado que todos los cadáveres sean lleva
dos a Santa Eugenia.

Mañana marchará a este pueblo el, ins
pector provincial de Sanidad, para dispo
ner los enterramientos, pues se lucha allí 
con la dificultad de carecer de cementerio.

También es probable que vaya el gober
nador civil interino.-

El número de víctimas asciende a 214.
Datos oficiales

Les supervivientes
Coihahdánte Villagarcía a ministro Ma- 

itta. (Urgente), 3 enero.-Regresa según-

ñiño.» TI .
El Petit Journal dice que la Historia se

mostrará particularmente severa 
hombre que contribuyó en propon

del militarismo prusiano. Este me aquel 
hombre de Estado, débil, mediocre y da-

Camargo; camareros, Gregorio Conde, 
José González, Rafael Rivas y Luis Fer
nández; cabos de agua, Abelardo Calarro- 
ci y Diego Castro; fogonero, José Rivas; un 
tal Benito que se llamó a la Puebla y otro 
más que se encuentra en Isla Sálvora.

Total, 27 tripulantes.
Pasajeros: Mercedes Izquierdo, de La 

Coruña; Restituto Baranda, José Domín
guez, de Bilbao; Pedro Paz y Juana Abus 
to; estos dos son matrimonio de La Coru
ña; Antonio Villegas Ortiz, de Santander, 
Generoso Queipo Peláez, de Oviedo; Isi
dro García Cabezas, Maximino González 
Aduego, María Consuelo Zorrilla, Bene
dicta Arguas, Simona González, Mercedes 
Izquierdo, Fernando Izquierdo, Rafael La- 
bín, de Guipúzcoa; Isidro Bartolomé, An
tonio Arenas y Alfredo Varela, de Bur
gos; Constantino García Díaz, de León; 
Manuel Guinea García, de Piedrahita; Jo
sé Gómez Martín, de Santoña; Simona

maare e mjd, uc uuuni.a, 
tián y Tiburcia Sebastián, de Oteo de Lo
za (Burgos); José González Gutiérrez, de 
Bermada .(Burgos); Consuelo Fernández, 
de Alava; Ramito G. Lanedo, de Monte
video; hay un pasajero cuyo nombre se 
ignora. Total, 29 pasajeros salvados.

Retenciones y descuentos
En vista de lo consultado por algunas 

autoridades militares indicando la conve
niencia de modificar la Real orden circu
lar de 11 de noviembre próximo pasado, 
para los casos en que estando los genera
les, jefes y oficiales y sus asimilados suje
tos a descuento gubernativo, tengan que 
sufrir retención judicial para pagos de ali
mentos; considerando que el artículo 3. 
de la ley de 29 de julio de 1908 establece 
que para satisfacer obligaciones judiciales 
que no procedan de contrato, tales como 
alimentos y otras que se citan, se limite la 
retención a la quinta parte de los haberes, 
o al residuo ai ya tuviera otra retención o

Hollweg comparte con sus amos, muertos 
o vivos, el peso de la reprobación que so 
portaba él sólo, antes de la hora de la ex
piación común.

Para el «Gaulois», aquel nombre evoca 
el artífice más hipócrita, el servidor más 
dócil y más dispuesto, de la disimulada y 
terrible voluntad que lanzó a la lucha ca
torce pueblos y desencadenó un cataclis- I 
mo cuyos efectos sufre tod-ivía Europa. ' 
Que el «canciller de paja» terminara en 
víctima propiciatoria, estaba muy dentro 
de lo lógico.

El Fígaro dice: «La guerra, que debía 
llevar el luto a tantos hogares y conmo
ver en sus cimientos al mundo, fue de
seada y preparada durante largos años por 
Bethmann Hoilweg, el cual, cuando esta
lló por fin, se encarnizó en achacar la res
ponsabilidad de ella a sus propias vícti
mas».

Según el Home Libre, Bethmann ha 
muerto antes de saldar su deuda. La His
toria—dice—no hallará términos jamás 
para condenar su memoria. , ,

La Prensa socialista, clasificándole en
tre los responsables de la guerra, ven tam
bién en el ex canciller un instrumento de 
los pangermanistas.

Garuso mejora
LONDRES 3. — Telegrafían de New- 

York al Daily Telegraph, que el estado de 
Caruso sigue siendo grave, sin experimen
tar el enfermo ninguna mejoría.

Témese que haya alguna lesión de im
portancia en los pulmones del cantante.

Desde luego puede asegurarse que no 
podrá cantar durante todo este año.

liaría — Desfile d@ cuche* y carro- 
x-s.—Les Reyes e Infantes
Cinco minutos más tarde el estruendo 

de los disparos hechos por una batería de 
Artillería colocada en los altos de Rosales, 
anunció que la regia comitiva abandonaba 
el Alcázar y se ponía en marcha hacia el 
Senado.

En efecto, saliendo de la plaza de la Ar-

dos de la Marcha de Infantes, interpreta
da p jr las bandas de música de las tropas 
que cubrían la carrera, indicaron que la 
carroza siguiente conducía a personas de 
la Real Familia.

En efecto, precedida de un correo de 
gabii ete, cabalgando a su estribo con ca
balleriza y rodeada de su correspondien
te servicio de criados y lacayos, salió de la 
plaza de la Armería, entrando en la calle 
de Bailón.

La carroza de Concha arrastrada por 
seis caballos alazanes, con guarniciones 
pespunteadas, trenzados encarnado y oro 
y penachos encarnado y blanco.

Conducía a los Infantes Don Carlos, que 
vestía su uniforme de teniente general y 
Doña Luisa, que lucía elegantísimo traje 
de Corte color granate, con valiosas joyas.

A esta carroza seguía la llamada de Cao
ba, arrastrada por ocho caballos, castaños 
españoles, con guarnición de las llamadas 
de la Villa, trenzados azul y oro y pena
chos y diademas blancos y amarillos 
Conducía esta carroza a Su Majestad la 
Reina Doña María Cristina, que vestía de 
malva, y a los Infantes Don Alfonso y 
Doña Isabel, que vestía de blanco. Al paso 
de esta carroza, como la de los Reyes, las 
bandas de música interpretaban la Marcha 
Real.

A la carroza de Caoba, seguía la de Ta
bleros Dorados, tirada por ocho tordos, 
con guarniciones encarnadas briquet, tren
zados encarnado y blanco, y penachos y 
diademas encarnados y blancos. Esta ca
rroza iba de respeto.

La Marcha Real, interpretada por todas 
las bandas de música, indicó que Sus Ma
jestades los Reyes Don Alfonso y Doña 
Victoria desfilaban en aquel momento en 
su carroza.

En efecto, los Soberanos desfilaban en 
aquel instante en la carroza de la Corona 
Real, arrastrada por ocho caballos casta
ños extranjeros, con guarnicionea encar 
nadas de gran gala, trenzados encarnado 
y oro y penachos y diademas blancos.

Su Majestad el Rey vestía uniforme de 
Infantería con los distintivos de capitán 
general, el Toisón de Oro, la venera de 
Tas cuatro órdenes militares, la banda roja 
del Médto militar y otras prec adas conde- 

Icoraciones. La Reina lucia un elegantísi
mo vestido blanco, brochado en oro, con 
manto de armiño y joyas valiosísimas,

M.C.D. 2022
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Las Cortes
A las tres y media de la tarde bajo la pre

sidencia del diputado por Ocana, D. Quintín 
Escobar, que fue el primer diputado procla
mado que presentó su acta en el Congreso, 
se abre la sesión preparatoria.

Los escaños están animadisimos, ocupan
do sus asientos gran número de diputados 
entre ellos los señores conde de Romanones 
y El conde de Bugallal se coloca de pie jun
to al estrado presidencial. Ocupa también 
un escaño el Sr. Sánchez Guerra.

Se da lectura a los Decretos de convocato
ria de Cortes y los artículos del Reglamento 
de la Cámara pertenecientes a la sesión per
manente. .

Acto seguido se da lectura de la lista de di 
putados que han presentado sus actas, las 
cuales ascienden a 317. . .

Se leen .luego los que han de constituir la 
Mesa de edad, dándose inmediatamente po • 
sesión a sus componentes que son: ,

Presidente, Sr. AuraBoronat,secretarios, 
D. Juan Antonio Canals, D. Ricardo de la 
Cierva, marqués de los Llanos de San Ja
vier y Sr. Serrado! 1.

Un secretario procede a oominuación a la 
lectura del acuerdo y ceremonial que ha de 
celebrarse mañana con motivo de la apertu
ra oficial de las Cámaras y de las Comisio
nes de diputados que han de resibir en el 
Senado a Sus Majestades y Altezas Reales.

El Sr. AURA BORONAT concede la pala
bra al conde de Romanones, que había pe 
dido antes, rogándole que siendo la sesión 
que se celebra preparatoria, procure ser 
breve.

El CONDE DE ROMANONES: No se preo
cupe el señor presidente que voy a ser breve 
por fuerza, pero voy a limitarme a hacer 
una protesta amparándome para ello en el 
articulo 4.° del Reglamento, la protesta se 
reduce a censurar al Gobierno por el uso 
que ha hecho de la letra de la ley electoral.

Yo no conozco un caso como el presente; 
me refiero al caso del actual Gobierno disol
viendo las pasadas Cortes, y tomándose un 
mes y veintisiete días para inventar la má
quina electoral y afilar la navaja. (Risas y 
rumores.)

Protesta también de la forma en que el 
decreto está redactado, pues el art. 11 del 
Reglamento del Senado, dice que el mismo 
decreto que disuelva la parte electiva de 
aquella Alta Cámara se convocará la nueva 
elección. . .

Yo le pregunto al ministro de la Goberna
ción óm objeto de que nos saque de dudas, 
¿qué úmero de diputados constituye la ma- 
yoiíe. del Gobierno? Dígalo ahora el conde 
de Bugallal, ahora que estamos solos, com
pletamente solos. (Risas.)

Ei ministro de la GOBERNACION (avan
zando resueltamente hacia el banco azul.) 
En seguida.

El Sr. CHICHARRO (con gran violencia): 
Es una vergüenza que esté en ese banco 
el ministro de la Gobernación que hizo las 
pasadas elecciones.

Un escándalo
Las anteriores frases del Sr. Chicharro 

producen gran alboroto en los bancos de la 
mayoría, viéndose a muchos diputados 
adictos que protestan ruidosamente y diri
gen denuestos al Sr. Chicharro.

E[ Sr. CHICHARRO: ¡No deba estar, no el 
honor de España no debe consentirlo!

(Nuevas protestas en la mayoría.)
Una voz: Un poco más de respeto.
El Sr. CHICHARRO: No podemos tener 

respeto paro quien antes no lo tuvo para 
con nosotras.

(Se reproducen las protestas distinguién
dose en ellas los Sres. BAS y MENDEZ 
VIGO.)

El Sr. CHICHARRO (dirigiéndose al se
gundo de ellos): ¡Cállese su señoría, si no 
quiere que le miente lo del acúle! (Más prc- 
testas.)

Ei ministro de la GOBERNACION: Yo lo 
siento por el señor conde de Rimanones’, 
pero no puedo meterme en un debite políti- 
o porqie real me de esta es uñases ón pre 
psraloria y el Reglamento no faculta para 
ello. Pero tenga su señoría un poco de pa
ciencia. Mañana, oficialmente, es la prime
ra. sesió i, pero por ser la de apertura tampo
co en ella podtá su señoría plantearlo. Es
pere »u señoría a pesado o a otro día y ya 
entonces podrá ser otra cosa.

En cuanto al número de diputados de la 
mayoría que el mismo; pedía, no es ahora 
tampoco momento oportuno para hablar de 
ello, pero baste saber a su señoría que el 
Gobierno ha recibido ofrecimientos y adhe 
sienes de bastantes diputados, con cuyo nú
mero crea poder gobernar. Esto es cosa que . 
pronto hemos de ver, y además su señoría 
que tan buenos deseos ha mostrado de que 
el Gobierno pueda contar con una mayoría 
grande, aconseje a sus numerosos amigos 
que voten con nosotros, y que puede que to
dos salgamos ganando.

El CONDE DE ROMANONES: No he tra
tado de plantear un verdadero debate; yo 
me he limitado a formular una protesta en 
su momento oportuno; hay precedentes a 
que en sesiones preparatorias como ésta, se 
formulen protestas como la mía.

Como antes dije, lo hecho por el Gobier
no de su señoría no tiene precedente en la 
historia parlamentaria. Sus señoría» se han 
tomado un tiempo inusitado para preparar
lo todo bien, y ahora resulta que ha sido 
tiempo perdido, pues en realidad el Gobier
no no ha traído mayoría, y lo siento. El mis
mo Sr. Maura se tomó ocho días sólo desde 
la publicación del decreto de disoluoión al 
de convocatoria.

Además, estamos viendo que aún se están 
celebrando escrutinios, que ayer mismo se 
celebraron unas elecciones, y ya hoy nos 
encontramos con las Cortes abiertas. Con 
esta precipitación, tan injustificada, sólo va
mos a una cosa, que ya su señoría habrá 
Visto llegar, yesque Leguen muchos días 
que no pueda ce eorarse sesión, pues no ha 
brá actas para discutir. Porque tenga en 
cuenta su señoría que la labor del Tribunal 
Supremo no va a ser corta ni fácil y que la 
ley concede de este Tribunal un mes de 
tiempo para realizar su misión. Es, pues, 
muy probable, que muchos días no se pue 
da celebrar sesión por falta de dictámenes 
de actas.

El Sr. PRIETO: Tengo que adherirme en 
^rte a lo manifestado por el señor conde de 
Romanones y. en la otra parte, como me 
convence, pues... timbién me adhiero (Ri
sas). ,

Si viniéramos en una paz de humoristas, 
hoy ae hubieran sentado en ésos escaños de 
la Alta Cámara una porción de indocumen
tados, a los que no sería pcsible probar que 
no fueren senadores.

Aquí lo que importa es hacer constar que 
él señor conde de Romanones ha dicho que 
estas sesiones son ilegales, y, por tanto, 
como el diputado que ahora preside, el se 
ñor Aura Boronat, ha de ser disciplinado y 
aóatar en todo el criterio de su jefe el señor 
conde de Romanones, lo Único que el señ^r 
Aura Boronat está obligado a hacer en nom
bre de esa misma disciplina tantee yeces in-

vooadaaquí, es levantar la sesión, coger el ; 
sombrero y marcharse. Todo lo que no sea 
eso es una pequeña farsa. (Risas y comen
tarios.)

Acto seguido, a las cuatro y media se le-
!

vanta la sesión.
Lss Comisiones receptores de la Real

Familia
Las Comisiones designadas por el Congre

so pera recibir a los Reyes e Infantes en el 
acto de la apertura de Cortes, son las si
guientes:

Comisión para recibir a SS. MM. los Re
yes: García Durán, Martínez Villar, Gonzá
lez Besada (Carlos), Domínguez Pascual, 
Martínez Campos, Socías, Martín Veloz, 
Puig de la Villacasa, Silva v Soria, Saiz 
Panolo, Sala y Reselló.

Suplentes: Bustelo González, Allendesala- 
zar, Alvarez Arias, Gamazo, Albert (don 
Carlos) y Albert (D. Salvador). _

Comisión para recibir a la Reina Dona 
Crestina: Alba, Ibáñez, Gutiérrez Martínez, 
Moreno Quesada, Sabucedo’ Grande, Goy- 
saga. Morera Galicia.

Suplentes: Fanjül, Román Pagés, Garay 
y Fernández Borrón.

Comisión para recibir a los Infantes: rer 
rández Daza, García Parreño, Fernández 
Hontorie, Fernández Rodríguez, Delgado 
Gómez, Sánchez Dalp (D. Miguel).

Suplentes: Delgado, Amalo, conde de la 
Dehesa de Velayos, Dato, vizconde de Eza.

La “Gaceta”
Presidencia dei Consejo de Ministros.— 

Ceremonial que se observará en el solemne 
acto de abrirse las Cortes en el dia de hoy 
en el Palacio del Senado.

Real decreto nombrando presidente dei 
Senado para la próxima legislatura a don 
Joaquín Sánchez de Toca.

Otro nombrando vicepresidentes del Se
nado para la próxima legislatura a D. José 
Mariua Vega, D. Guillermo Benito Rollan! 
y Paret, D. Mariano de Silva y Carvajal, 
marqués de Santa Cruz, y D José Garay Ro- 
wart, conde del Valle del Suchill.

Ministerio de Estado.—Real decreto con
cediendo el Collar de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III a D. Manuel Allendesa- 
lazar y Muñoz de Salaztr y a D. José Coto- 
ner y Allendesalazar, marcués de Mon- 
déjar.

Otro nombrando Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III a 
D. Leonardo Torres Quevedo, D. Fernando 
Pérez de Barradas, marqués de Peñaflor; 
D. José Antonio Azlor-Aragón y Hurtado de 
Zaldlvar, duque de Villahermosa, y a D. Jo
sé María de Hoyos y Vinent, marqués de 
H ayos.

Ministerio de la Guerra.—Real orden dis
poniendo cese en el cargo de ayudante de 
Ordenes de Su Majestad el Rey (q. D. g.) el 
coronel de Infantería D. Antonio Losada 
Ortega.

Otro nombrando ayudante de Ordenes de 
Su Majestad el Rey (q. D. g ) al teniente co
ronel de Infantería D, Pedro Eliz&lde Al- 
berni.

Ministerio de Marina.—Rael decreto dis
poniendo cese en el destino de general jefe 
de la división de Instrucción el contralmi
rante de la Armada D. José-Rivera y Alva
rez de Cañero.

Otro ídem en el destino de general jefe de 
Personal y Servicio» Auxiliares del Estado 
Mayor Central, el contralmirante de la Ar 
mada D. Adolfo Gómez Rube.

Otro nombrando general jefe de la Divi
sión da Instrucción al contralmirante da la 
Armada D. Adolfo Gómez Rube.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real orden resolviendo el ex
pediente de oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio verificadas en el distrito universita
rio de Granada.

Otra autorizando a D. José Andrés Joa
quín Bartolomé Luis de Sard, doctor en Ma- 
dicif a por la Universidad de París, pare que 
pu»da ejercer eu profesión en España.

O ra nombrando a doña Concspcion Teja 
ro Ruiz profesora especial, directora de las 
Escuelas da Aprendices del Patrón» ta de 
Damas protectoras del obrero.

O.ra disponiendo se distribuya en la for- 
m« que se indica la cantidad de quince mil 
pesetas entre el personal de la E«cuela In
dustrial de Las Palmas.

O;ca ídim id. id. iacantidai de 12.500 pe
setas entre el personal de la Escuela de Ai- 
tes y Oficios de Santa Cruz de Tenerife.

Otra ídem id. id. la cantidad de cinco mil 
l e etas entre el personal de cada una de las 
Escuelas de Arñs y Oficios de Santa Cruz 
de la Palma, San Sebastián de la Gomera y 
Lanzarote.

Otra autorizando a los profesoras especia
les de Gimnasia de los Institutos para que 
pu «dan asistir a la Assmblea convocada pa
ra los días 5, 6 y 7 del mes actual, prolon
gando hasta el día 10 su estancia en esta 
corte.

Ministerio de Fomento.—Real orden au
torizando a D Carlos Arean para ampliar 
una fábrica de salazón de pescado en la pla
ya de Melojo, de la ría de Arosa, en térmi
no del Grove.

Otra resolviendo el expediente instruido 
a instancia de D. Virgilio Ghirlanda y Fo
ronda solicitando autorización para cons
truir en el puerto de Santa Cruz de Teneri
fe un embarcadero, almacenes para depósi
to de carbón, explanada, instalación de una 
tubería de hierro para conducir aceite pesa
do y caseta para el guarda.

O.ra aprobando las relaciones que se in
dican y ordenando a las Jefaturas de Obras 
públicas de Madrid y Sevilla que subasten 
y adjudiquen las obras de conservación de 
carreteras propuestas con arreglo a la dis 
tribución de anualidades que figura en la 
relación que se publica.

Otra autorizando a D. Alberto Corral y 
Alonso de la Puente para cerrar y sanear 
un trozo de marisma en la margen izquier
da de la ría de B5o, Ayuntamiento de Ca- 
margo. .

Otra aprobando las relaciones que s í in
dican referentes a las provincias da Avila y 
Oviedo, y ordenando a la Dirección general 
de Obra» públicas que subaste y adjudique 
las obres propuestas de reparación de oarre 
teres con arreglo a la distribución de anua
lidades que figuran en la relación que se in
serta.

De Gracia y Justicia
Les servicios de la Inspección de Tri

bunales ■
Por Real orden de este departamento se 

ha dispuesto que para prestar sus servicios 
a la Inspección de Tábunales y Juzgados, 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Reglamento orgánico de dicha 
inspección, D. Juan Soto, jefe de Negociado 
de segunda clase; D. Antonio Medina, auxi
liar primero de la subsecretaría, y los ofi- 
c'ales de la misma D. Leonardo López Pe
ces y D. Pedro Galindo.
Los libros impreso» del Registro civil.

El director general de los Registros, don 
Julio Füurnier, preocupándose de que se fa 
cilite a las facciones del Registro civil las 
instrucciones necesarias para el uso de los 
libros impresos ha sometido a la firma del 
ministro ¡a correspondiente Real orden.

DIARIO OFICIAL
6ÍÍNISTERIO DE LA GUERRA

¡Infantería *
Destino.—Se devuelve la instancia del 

músico mayor D. Pedro Sáez.
Caballería

Antigüedad.—Se rectifica la antigüedad 
y colocación provisional que se le conce
dió al alférez D. Manuel Fernández Sil
vestre. ’
Ei de mañana publicará laa siguientes 

disposiciones: -
Matrimonios

Se concede licencia para contraerlo al 
capitán de Artillería D. José Pérez Salas, 
al suboficial de igual arma D. Alfonso 
Font, al sargento de Caballería D. Angel 
de la Fuente, y a los sargentos de Artille
ría D. Eutimio Rodríguez, D. Antonio 
Gómez, D. Juan Gómez, D. Félix Miguel 
Liguero y D. Miguel Arcas.

Abono de tiempo
Se le concede para electos de retiro al 

sargento de Artillería D. Rafael Macías.
Concurro

Se autoriza la provisión por concurso 
de la plaza de conserje portero, del par
que de Sanidad militar.

Instancias
Se desestima la del teniente auditor de 

segunda clase, D. Andrés Hernández, y la 
del oficial tercero de Oficinas militares 
don Segundo Lizana.

# píos para ^soen^o
Se le declara al capitán de Ingenieros 

don Antonio López Martínez.

Marruecos
üoaraoDoaooDDoaDoaDoooooDoaooaaouDooDaoaoa

Aumento de loe efeotlvos de la» «Mía»»
de Ceuta

Las últimas operaciones realizadas en la 
Comandancia general de Ceuta y la con
siderable extensión del nuevo territorio 
ocupado, ponen de manifiesto la necesidad 
de aumentar los efectivos de algunas de 
las «Mías» de las tropas de Policía indí
gena del mencionado territorio, a fin de 
que, sin crear nuevas unidades que pro
ducirían mayores gastos, se pueda atender 
con las que hoy existen al especial servicio 
que les está encomendado, extendiendo 
su radio de acción a las kabilas reciente
mente sometidas; por todo lo cual se 
dispone:

1 .® La plantilla de personal y ganado 
de las «Mías» números 5 y 6 de las tropas 
de Policía indígena de Ceuta, que son las 
que aumentan sus efectivos, serán las que 
se detallan en el estado inserto.

2 .° La «Mía» número 5 prestará ser
vicio en los territorios de las kabilas de 
Beni Hozmar y Beni H^ssan y la número 
6 continuará prestándolos en la kabila de 
Be ú-Said, dedicaudo preferente atención 
al ■•amino de Uad-Lau.

3 .° Los dos oficiales subalternos que se 
aumentaron en las referidas tropas por 
Real orden de 17 de agosto último (Diario 
Oficial núm. 183), se considerarán inclui
dos en la plantilla que se fija para la «Mía» 
número 6.

4 .e El oficial subalterno y el oficial 
moro, que resultan de aumento con esta 
nueva organización en la plantilla total de 
las citadas tropas, prestarán sus servicios 
en la «Mía» núm. 5.

5 .° Para el servicio de los oficiales mé
dicos se tendrán en cuenta los preceptos 
de la Real orden de 15 de noviembre úl
timo.

6 .° El personal de intérpretes necesario 
para ambas «Mías» será designado con 
arreglo a lo que determina la base segunda 
de la Real orden circular de 21 de febrero 
último.

7 .° La Dirección de Cría Caballar y 
Remonta facilitará los caballos de oficial 
que se aumentan en la plantilla, y por lo 
que respecta a los caballos de tropa se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto en la re 
gla primera de la Real orden circular de 24 
de febrero último. (Diario Oficial núme
ro 45.)

8 .° Los haberes de todas clases que co
rrespondan al personal que resulta de au 
mentó, incluso el pan en metálico, serán 
cargo al Capítulo primero, artículo segun
do, y las raciones de pienso para el gana
do al capítulo quinto, artículo primero, de 
la sección 13 del vigente presupuesto.
Entierro de un oabo.—Herido que me

jora
LARACHE 4.—Ha fallecido en el Hos 

pital militar el cabo de cazadores de Ciu
dad Rodrigo Moisés Marco.

El entierro, al que asistieron representa
ciones de todos los Cuerpos, fué presidido 
por el teniente coronel del regimiento ex
pedicionario de infantería de Marina, don 
Luis Cañizares.

El octo constituyó una imponente ma
nifestación de duelo.

Ha abandonado el lecho, mejoradísimo 
de las graves heridas aue recibió en las úl
timas operaciones, el capitán de ametra
lladoras del batallón de Chiclana D. Ma
nuel Martínez Sánchez.

Convoy hostilizado
TETUAN 4.—El servicio de convoyes 

de la línea de Xauen ha sido duramente 
hostilizado por el enemigo.

Nuestras tropas sostuvieron un prolon
gado tiroteo con el enemigo, resultando 
muerto en la retirada el teniente D. Juan 
Irini y heridos el capitán Yagüe y cinco 
askans.

Reconocimiento aéreo
MELILLA 4.—Dos aparatos de la es

cuadrilla de Zeluán ha volado sobre la ka
bila de Tensamen, en las proximidades del 
Cabo Quilates, frente a Alhucemas, obte
niendo los pilotos interesantes fotografías 
de aquella zona.

Dicen los aviadoresque la kabila de Ten- 
samen es muy rica en árboles frutales.

Traslado de un campamento
El coronel Araujo, el teniente coronel 

Ugarte y el capitán de Estado Mayor señor 
Dolz, han sido comisionados para estudiar

el traslado del antiguo campamento de ¡ 
Ishafen a Dar-Quedani, nueva posición, i 

.enclavada en el territorio de Beni-Said, s 
ocupada en el pasado mes.

Noticias oficiales
Nueva posición

El comandante general de Larache co
munica, que haciendo uso de autorización 
concedida por el alto comisario, ha ocupa
do ayer por la Policía una posición entre 
Mesal la Mezora, habiendo sostenido fuerte 
tiroteo con enemigo procedente Janadak y 
Sidi Embarek, habiendo tenido un har- 
queño herido grave y sin novedad en la 
Policía.

Extranjero
■a  .aotjrooonaDaseooaocíioaüoOtioopaobotKiQaisyO ’

LONDRES 4.—En el Board ofTrade, 
Mr. Robert Home ha celebrado una con
ferencia con los principales banqueros y 
financieros. La entrevista ha sido absolu
tamente reservada; pero se cree que el pre
sidente del Board of Trade ha trazado las 
líneas generales de un programa, muy am
plio y significativo, concerniente al esta
blecimiento de bonos de crédito y otras 
medidas, que permitirán restablecer los 
cambios extranjeros.

BELGRADO 4. - El nuevo gobierno po
see pruebas completas y fehacientes acerca 
de un complot comunista que tenía por 
finalidad de rribar el actual régimen y 
establecer el de los soviets en todo Yugo- 
eslavia.

También posee documentos comproba
torios de que el Sr. Zinovieff presidente 
de la Tercera Internacional, había lanzado 
la orden de huelga a sus partidarios los 
mineros de la cuenca de Flobenia, la cual 
se extendería por todo Yugoeslavia.

El gobierno ha logrado detener a la ma
yoría de los comprometidos en el complot 
pudiendo evitar con rapidez que este es
tallase.

BUENOS AIRES 4.—Se reciben espan
tosos detalles del nuevo desastre ocurrido 
en Costa Araujo, La vallé y otros puntos 
de la provincia de Mendoza, a consecuen
cia de los últimos terremotos.

Se han venido a tierra gran número de 
edificaciones.

Los muertos hasta ahora, se calculan en 
3.000, y los heridos sobrepasan la cifra de 
4.500.

Los supervivientes vagan enloquecidos 
por las calles y los campos.

La miseria es honible, pues casi todts ■ 
los supervivientes han perdido cuanto po
seían.

El Gobierno envía tropas para los traba
jos de salvamento. También se envían ví
veres y ropas.

El Consejo de ministros ha acordado ■ 
remitir inmediatamente importantes re
cursos en metálico, sumando a los del Go
bierno los de las suscripciones públicas, 
iniciadas con motivo de los anteriores te
rremotos.

Los destrozos son de tal naturaleza, que 
no es posible apreciar todavía la magnitud 
de las pérdidas.

Birq- ete al I. tanto Don Fernando
SANTIAGO DE CHILE 2.— Telegra

fían de Vinamar que la buena sociedad ha 
dado un banquete en honor del Infante 
Don Fernando, resultando la fiesta tri- 1 
llantísima.

El Infante marchará esta noche con ci- 
rección a Buenos Aires. (

Ñus va Gobierno ^n B Igr^do
BELGRADO 2.—El nuevo Gobierno I a ¡ 

qued do constituido en la siguiente for- j 
ma:

Presidencia y Negocios Extranjero?, Pat- 
chich.

Interior, Drachkovitch.
Hacienda, Kosta Stoyanovitch.
Guerra, general Youvanovitch.

Wilson p:ens» ocnvjoar ma co feran-
o a

Telegrafían de Wáshington al Petit Pa
risién que el presidente Wilson parece 
abrigar el propósito de convocar una Con
ferencia internacional con el fin de limi
tar los armamentos navales.

Timo nuevo.—¡Hasta las papeletas de 
empeñol

María Docón Navarro, de cincuenta años, 
domiciliada en la calle de Buenavista, 49, 
denunció en la Comisarla correspondiente, 
que el jueves de la pasada semana se pre
sentó en su casa un desconocido diciéndola 
que lo entregase todas las papeletas del 
Monte que tuviere, pues las damas catequis
tas las desempeñarían.

La pobre mujer entrególe las papeletas y 
el desconocido marchóse, diciendo que vol
vería.

En vista de que los días pasan y las pape
letas no parecen, la perjudicada na presen
tado la correspondiente denuncia.

El peligro de las armas
Ai anciano de setenta y cinco años Satur

nino Revuelto Torralba, se le disparó ano
che oasualments un revólver que estaba 
examinando en su domicilio, sito en la calle 
de Fea y Ceferino González,

E1 proyectil le hirió en la mano izquierda 
produciéndole una gravísima herida de la 
aue fue auxiliado en la Casa de Socorro del 

istrito.
Caída desgraciada

Al caerse de un tranvía en la puerta de 
Toledo, se produjo lesiones en diferentes 
partes del cuerpo y conmoción cerebral Ma- 
Matilde Cano Piquer, de cincuenta y cinco 
años de edad.

Fue auxiliada en la Casa de Socorro del 
distrito.

PARISIANA
(MONCLOA)

Gran programa de atracciones 
Servicio de automóviles subvencio 

nado por el Casino;
—— una peseta asiento 1 

Desde Alcalá, esquina a Sevilla, 
hasta el Parque y viceversa,

Firma del Rey 
dnooaaoocooaciooanaaoooaQoooaooDOoaoaDoatiBG 

, Disponiendo que el interventor de Ejér
cito D. Darío de la Puente y Meliá, cese 
en el cargo de interventor de los servicios 
de la cuarta región y pase a la situación de 
primera reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Admitiendo la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presenta
do el inspector médico de segunda D. José 
Salvat y Martí, del cargo de inspector de 
Sanidad Militar de la octava región.

Promoviendo al empleo de interventor 
de Ejército al interventor de distrito don 
Santiago Sáinz Mendivil.

Nombrando interventor de los servicios 
de Guerra de la cuarta región, al interven
tor de Ejército D. Santiago Sáinz Mendi
vil.

Nombrando general de la cuarta divi
sión (Granada), al general de división don 
Luis Jiménez Pajarero y Velasco, que ac
tualmente manda la duodécima.

Idem general de la segunda brigada de 
Infantería de la octava división (Barcelo
na), al general de brigada D. José Ruibal 
Puente, que actualmente manda la prime
ra brigada de Infantería de la cuarta divi
sión.

Idem gobernador militar de Toledo, al 
general de brigada D. Luis Carniago Mar
tínez, que actualmente manda la segunda 
brigada de Infantería de la octava divi
sión.

Concediendo la Gran Cruz de San Her
menegildo al general de brigada D. Fran
cisco González Uzquetay Benítez

Idem la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo rojo al capitán de 
Infantería D. Francisco Romero Hernán
dez, como recompensa a sus méritos y 
servicios en Africa desde 18 de abril de 
1914, a fin de diciembre de 1917.

Idem la Gran Cruz blanca del Mérito 
Militar, al general de división D. Ricardo 
Burguete y Lana, y al de brigada en situa
ción de primera reserva D. Julio Pantoja 
Aguado; y al Consejero Togado D. Eduar
do Rivadulla y Sánchez.

Declarando pensionadas con el 10 por 
100 de sueldo de su actual empleo, hasta 
el ascenso al inrñediato, la cruz blanca del 
Mérito Militar de la clase correspondiente 
de que se hallan en posesión el coronel de 
Ingenieros D. Luis Andrade Roca, tenien
te de Artillería D. Antonio Julián Negrol- 
to, comandante médico D. Olegario de la 
Cruz Repila y capitán de Caballería don 
Juan Camps de la Peña.

Idem id. al comandante de Artillería 
D. Angel Magdalena Gallifa, comandante 
de Caballería, D. José Vallés Oí lega y ca
pitán de la propia Arma, D. José Chacel 
Norma.

Idem id. al capitán de Artillería D. José 
Martínez Sapiña.

Concediendo la cruz del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por ICO del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato al coman
dante de Artillería D. César Serrano Jimé
nez; y la mención honorífica sencilla al 
teniente de Artillería D. Eduardo Arana 
González.

Servicio de Hospitales
En vista del escrito que dirigió al Minis

terio de la Guerra el comisario regio en la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja Es
pañol i, ofreciendo cooperar con sus me
dios y personal afecto a esta benéfica ins
titución para el establecimiento del servi
cio de Hijas de la Caridad en los hospita
les militares de los territorios de Africa, se 
dis < ne que se proceda, desde luego, a la 
implantación de dicho servicio en aquellos 
establecimientos, el cual será prestado por 
las Hijas de Caridad de San Vicente de 
Paúl, adoptándose por el alto comisario 
de España en Marruecos las medidas ne
cesarias para que comience su funciona
miento a la brevedad posible, poniéndose 
de acuerdo a este fin con aquella Congre
gación.

NOTICIAS
«arañe,aviecict.aon.'aoc«aaoooaooaQouoooooocoüoej

Banco do Espine.—Emisión de bonos 
al 6 por 100 en 1 de febrero de 1921.—El 
Cor.sejo de gobierno de este Banco, ha acor
dado que ae destinen quince millones de pe
setas a emitir Bonos de quinientas pesetas 
nominales, con interés de 6 por 100 anual, 
libre de impuestos, que se pagarán semes
tralmente en 30 de junio y 31 de diciembre, 
y que se distribuirán entre ¡os Señores Ac
cionistas a razón de un Bono por cada diez 
acciones, o un residuo de cincuenta pesetas 
por acción, con opción a percibir su equiva
lencia en metálico los Accionistas que lo 
soliciten.

Estos Bonos y residuos serán distribuidos 
en la proporción que corresponda, ajustán
dose a las bases jurídicas de la emisión an
terior, y serán entregados a los Señores Ac
cionistas con derecho a ello que ostenten 
dieho derecho en 1 de febrero próximo.

Dichos Bonos, tendrán la fecha de 31 de 
diciemb-e de 1920 y vida legal hasta que por 
los Poderes públicos se autorice al Banco 
para ampliar su capital con arreglo a los 
acuerdos de las Juntas generales, en cuyo 
caso serán admitidos en pago de las nuevas 
acciones, por todo su valor nominal.

A la vez el Consejo de gobierno ha acor
dado conceder a los Bonos que se emitieron 
en 30 de junio de 1918, al mismo tipo de in
terés y plezo de vida legal, equiparándolos 
por completo a los de la nueva emisión.

Madrid. 3 de enero de 1921.—El secretario 
general, O. Blanco-Recio.

De Palacio
Entrega de un emblema al Rey

Hoy ha visitado a S. M. el Rey una Co
misión del batallón de Instrucción, com
puesta por el teniente coronel Sr. Carras
co, comandante Sr. Mena Zueco, capitán 
Sr. Fernández Marcos y teniente D. César 
del Villar, con objeto de entregarle el em
blema de dicha unidad, en la cual figura 
D. Alfonso como teniente coronel.

«Sindicato de Publicidad s—Barbieri, 8*

M.C.D. 2022
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Al estribo derecho de esta carroza, cabal 
gaba ei capitán general Sr. Aguilera, que 
como antes decimos, mandaba la línea; &1 
izquierdo, el general Miláns del Boch y 
el caballerizo de servicio, e inmediata
mente detrás, el jefe de la Escolta Real 
Sr. Gómez Acebo. El escuadrón de este 
Cuerpo, en formación a la francesa, ce
rraba marcha, precedida de los jefes y ofi
ciales de la Casa Militar de Su Majestad, 
a caballo.

Llegada al Senado
A las tres en punto llegaron los Reyes a¡ 

Senado, sin novedad, siendo recibidos en 
la puerta por el Gobierno en pleno, de 
uniforme; el presidente del Senado y el 
interino del Congreso, con nutridas comi
siones de senadores y diputados y todas las 
autoridades civiles y militares.

. Rindieron honores dos compañías del 
regimiento de Zapadores Minadores, con 
bandera y música, y una sección de Lan
ceros del Príncipe

Sesión regia
Los Reyes y personas de la Familia real 

penetraron en el salón de sesiones, cuyos 
escaños estaban ocupados por numerosos 
senadores y diputados, y ocuparon los Re
yes su sitial, teniendo a la derecha una me 
sita cubierta por un tapete de terciopelo 
rojo, galoneado de oro, sobre la cual se 
hallaban los atributos de la Monarquía.

A la izquierda de los Reyes ocuparon si
llones las personas de la Familia real, y a 
la derecha el Gobierno.
En la Jefatura de Policía. distribución 

de fusrz s
Con motivo de la apertura de Cortes de 

ayer tarde, el director de Seguridad invitó 
a los periodistas a que viesen cómo estaba 
montado el servicio de vigilancia.

A tal efecto habíase colocado sobre un 
plano admirablemente hecho, la distribu
ción de las fuerzas con figuras de plomo.

A las dos y media de la urde, quedó 
montado el servicio.

Este fue dispuesto con tanta perfección, 
que ep un momento dado podía saberse 
con sus nombres y apellidos, los guardias 
de Seguridad, agentes o guardias civiles 
que estaban de servicio en determinada ca
lle.

El Sr. Torres Almunia, obsequió des
pués a los periodistas con pastas y habanos.

El discurso del Rey
«Se ñ o r e s  s e n a d o r e s  y  d ipu t a d o s :

Llegáis un gidospur el voto popular a com
partir Conmigo el ejercicio de la soberanía 
nacional, y ai daros la bienvenida, Me com
plazco en manifestaros que además de man
tener aquella no interrumpida compenetra
ción espiritual con el Padre común de los 
fieles, que se funda en sentimientos inequí
vocos ae nuestro pueblo^ y en los cuales se 
inspira Mi Gobierno, nuestras relaciones 
internacionales se desenvuelven en ambien
te de cordialidad con todas las naciones 
normalmente organizadas, habiéndose ex 
tendido nuestia representación a los nuevos 
Estados constituíd< s por efecto de la guerra 
que han merecido genernl reconocimiento, 
y continuando como hasta aquí Jas especia
les y más íntimas relaciones con aquéllas, 
respecto de las cuales son notorios ios víncu
los da sentimientos y de intereses que con
sagraron Tratados y Daülaraciones.

Aque les profundas corrientes de afecto 
que siempre existieron entre España y las 
Repúblicas Hispano-Americanas han halla 
do ocasión ae manifestar e cap éndida y 
gratamente, lo mismo respecto de la Misión 
especial enviada a Chile bajo la presidencia 
de un miembro de Mi Familia, para aso
ciarse a la solemne conmemoración de la 
gloriosa empresa magalláidoa, que respecto 
de los barcos de nuestra Escuadra que han 
visitado el j  i le ral americano. Práctica con
firmación de esa efusiva intimidad entre to
dos los pueblos de nu.stra rr-za han sido el 
Convenio Postal especial, otorgado en Ma
drid durante el pasado Noviembre, y la la
bor conjunta realzada en as sesiones cele
bradas en Ginebra por la Assmbha de las 
Naciones para el recúLOCímiento oficial de 
nuestro común idioma. Merced en gian 
parte a esa estrecha conjunción de España 
con los Estados surgidos de su ispíritu y de 
su sangre, fue nuestra Nación designada en 
primer lérmino pa ra formar parte del Con
sejo de la Sociedad de lus Na ciones, al que 
sólo pertecíamcs hasta eh< ra en virtud de 
una cláusula del Pacto preliminar del Tra
tado de Paz.

Nos fue muy grato ofrecer en San Sebas
tián hospitalidad a aquel Consejo, siendo el 
nuestro ei primero de los países neutrales a 
que se otorgara tal honor, como fue el pri
mero én aciheri^e a esa Asociación de Na- 
clones en que ae congregan casi todas las 
del Mundo, y como no ha sido ciertamente 
el último en responder a las iniciativas va
liosas de ella en pro de los altos fines huma
nitarios que persigue, y en cuya consecu
ción, al través de los obstáculos inherentes 
a tan grande obre, sinceramente confiamos. 
Abrigamos igúe¡mente la esperanza de que 
la posición, cad-''. vez más señalada, que ed 
el concierto de las Naciones ocupa España 
ha de favorecer el desenvolvimiento de stf 
acción, ya para él progreso de Sus propios 
intereses y derechos legítimos, ya para aque
lla obf* común de paz y de civilización que 
a todos los Estados cristianos tíos incumbe.

Singularísimo aspecto de esa obra civili
zadora es para nosotros la quo en Marruecos 
hemos asumido, resguardando derechos e 
ipteréses primordiales de España que logre
mos ver umversalmente reconocidos, y Me 
es muy grato, Señores, solicitar vuestra 
atención, y ésta traerá necesariamente con
sigo vuestro aplauso y vuestra gratitud, para 
los magnoá progresos en esta obra realiza
dos durante los últimos meses. El esfuerzo 
marcial de un Ejército abnegado y he
roico, hábilmente combinado por los acier
tos del Mando con la más eficaz acción po
lítica ha traído a contacto directo con nues
tra misión civilizadora territorios y muche
dumbres que hísta ahora la rehusaron o re
sistieron, y cuanto allí ocurre permite ase 
gürer que nos acercemos rápidamente al 
término de los sacrificios que en sangre y 
en dinero viene haciendo el país por el lo
gro da un sagrado designio nacional. Alia- 
nad*s las resistencias materiales, estableci
do el contacto moral c o l  el pueblo cerca del 
cual nos corresponden esas funciones de 
Protectorado, hemos de ir "rápidamente a Ja 
realización de aquellas obns de cultura y 
de fomento económico, que han de produ
cir, a la vez que la satisfacción y bienestar 
del pueblo tutelado, la compensación para 
el tU'Or de los esfuerzos consumidos en la 
empresa. Mi Gobierno os dará cuenta deta
llada en su día de la obra hacha, y os pro
pondrá los medios oportunos, tanto para li- 
gerar la carga que España viene sobrelle
vando, cuanto para acometer esas obras con 
unempréúito que, dando valor actual a los 
propios recuisos del país mogrebino, pro
porcione los neceserios pata su inmediata 

■ realización.

rñR
Estas halagadoras y razonables perspecti

vas d*1 nu stra obra en Mmugcoe y aquella 
firmísima posición internacional de E ¡paña 
permiten abordar una reforme, do nuestra 
organización militar, que, asegurando Iff 
máxima, eficacia al esfuerzo nrmsdo del 
paí s en caso necesario, reduzca, al mínimo 
posible su actual pesadumbre económica, 
por lo quo sa traduce en I*,8 cifras del Pro- ' 
supuesto do Estado y por lo que el servicie I 
de las armas afecta-a la economía, propia, do 
cada familia y de cala individuo. Por esto, 
serán características de esa reforma que Mi 
Gobierno someterá a vuestra sabiduría, 
aparte otras que responden a necesidades 
bien notorias de la familia militar y a debe
res innegables del país con ella, de una par
te, la reducción a dos años del período nor
mal de estancia en filas, con la revisión del 
cuadro de excepciones y con la introducción 
del principio de proporcionalidad en el ré
gimen de cuotas, y de otra parte, el mejora 
miento de la instrucción militar mientras 
dure tal obligación, mediante la creación de 
verdaderos organismos de reserva y la adop
ción do, un sistema eficaz y práctico de mo
vilización. Con esto y con la cuidadosa 8 tqn- 
ción que, tanto en Guerra como en Marina, 
ha de consagrarse al aumento y mejora del 
material y do los créditos para incesantes 
prácticas, ese instrumento esencial a la vida 
nacional estará a toda hora dispuesto para 
el más eficiente servicio de la Patria.

Pero la experiencia ensaña que en la for- 
talez-í y utilidad de las Instituciones milita
res entran, por tanto, como su propio valer 
intf íneecoen organización, en armamento 
y en pericia, la situación moral de la socie
dad y la posición económica del país que las 
nutre y las sostiene. De aquí que, al par que 
tales reformas militares, se proponga Mi Go
bierno someteros cuantas tiendan a mejorar 
esa situación moral de la sociedad españo
la, y a fomentar y consolidar nuestra in
negable prosperidad económica.

Muestras de esa labor, por el primer as
pecto, serán un^ modificación general de 
Listruceión pública que acentúe la evolu
ción progresiva de la enseñanza oficial, mo
dernizando métodos y castigando burocra
tismos estériles; una profunda reforma da 
la ley de Sanidad, en el sentido de intensifi
car la acción pública y estimular Ja privada 
para el mejoramient > y desarrollo de la hi
giene, sin cuja concurso serán inútiles 
cuantos esfuerzos se hagan, al dictado de la 
moderna y progresiva medicina social, para 
combatir enfermedades que son' un azoto 
terrible, y hasta un bochorno para nuestro 
país,y los prtyectos que inmediatamente 
ha de presentar a las Cámaras Mi Ministro 
de Gracia y Justicia, bien reproduciendo los 
que elaborados por la benemérita Comisión 
permanente, de Codificación han sido ya 
examinados y en parte aprobados por el Par- 
laaiehto, bion acometiendo adiadamente 
medidas de la mayor urgencia para la de
fensa social.

La reforma de Cuerpos legales fundamen
tales, como la ley O gánica de Ja Adminis
tración dé justicia, la de Enjuiciamiento 
civil y criminal y la del Código penal ha de 
exigir muchas horas de estudio y delibera
ción, y por esto será preciso desglosar de 
esa obra genera], para anticipar su aproba
ción urgente, reformas legislativas que re
medien deficiencias que en estos últimos 

"tiempos se han hecho notorias, ya repri
miendo eficazmente la tenencia indebida de 
armas,ya definiendo y precisando el concep
to y el alcance de la inducción en los delitos 
llamados sociales, ya determinando clara
mente las responsabilidades individuales y 
'colectivas do orden civil o penal, en justicia 
exigióles a los aleves instigadores u a los 
siniestros usufructuarios del terrorismo, ya 
estableciendo un prooedimianto especial y 
de singular rapidez para la sanción de se
mejante delincuencia.

Con esa legislación represiva de cuanto 
debe ser reprimido por amor a la humani
dad, en aras de la libertad y por respeto al 
derecho, simultaneará Mi Gobierno la pre
sentación de un proyecto de ley de contra
to de trabajo que, abordando el tema de la 
Sindicación p ofesionaly el de los organis 
mog llamados a intervenir en los cinflictos 
que surjan entra ambas partes contratan
tea, abra amplísimos cauces jurídicos a 
cuanto hay de aprovechablp para el progre
so y bienestar de la humanidad en los mo
vimientos del proletariado.

A la misma finalidad de mejorar la situa
ción moral de la sociedad española respon 
derá'n otros proyectos da ley delcsMiris- 
tros de Gracia y Just'cia y del Trabajo, en
caminados a mantener y vigorizar la vigen 
cia de Instituciones jurídicas especi'les, que 
consentidas por el espíritu de la ley, vivas 
e i las costumbres y fecundadas por el amor 
a las tradiciones regionales, no han hall-do 
en las controversias jurídicas norma segura 
que disipé Jás dudas quo estorban a su des
envolvimiento; a modernizar y a adaptar a 
las necesidades de estos tiempos la institu
ción del foro, que tan valiosos servicios 
prestó en ciertas comarcas para el reparti
miento da la propiedad agraria; a renovar 
los preceptos que rigen la transmisión here
ditaria de aquellos títulos nobiliarios que 
son parte"integrante del caudal moral de 
nuestro pueblo; a faoiütar el problema de la > 
vivienda, fundamenté 1 p ira el bienestar de 
la familia; a impulsar de manera orgánica la 
obra de colonización y repoblación de nues
tros campos, facilitando el mejor eprove- 

.chamiento individual y colectivo de la pro
piedad 8gra. ia; a acoger en lo posible, rati
ficándose por los Cuerpos Colegisladores los 
compromisos adquiridos por Mi Gobierno, 
los acuerdos y recomendaciones de la Con
ferencia Internacional del Trabajo de 1919 
en Wáshingtcm.

Por lo que ee refiere a la vigorización 
económica del país, Mis Ministres de Ha
cienda y de Fomento os someterán abun
dante labor, en la que habrá de destacarse 
con singular urgencia el proyecto de ley que 
haga frente a la anormalidad angustiosa en 
la explotación de los ferrocarriles. Es indis 
pensable que el servicio se regularice y que 
la crisis se resuelva, procurando la nivela
ción de gastos e ioígresos y dotando a las 
linees del material fijo y móvil que requie
ren con apremio para atender al desarrollo 
constante del tráfico.

Ello no será más que una parte del pro
grama general de política de transportes 
que os ha de ser sometido, y en el que en
trarán la reparación de las carreteras in
transitables; la construcción de les caminos 
vecinales del tercero y cuarto coucurso; la 
ejecución de los ferrocarriles directos, com
plementarios y secundarios, con electrifica
ción de todas las líneas en que ello sea con
veniente, previa aquella nacionalización de 
nuestras energías eléctricas naturales, base 
de nuestra reorganización industria); ¡a ha
bilitación de los grandes puertos de tráfico 
internacional; el amparo eficaz á la Marina 
mercante, y la especial protección a los ser
vicios de expansión comercial por América 
y por Oriente.

Esta polílisa de transportes será a su vez 
una pioza en el sistema de obras y medidas 
encaminadas al acrecentamiento de Ja ri
queza pública y a la valorización de la ya 
lograda, sistema sólo realizable mediante 
recursos extraordinarios, cuyo plan se os 
presentará en su día.

Mi Gobierno os someterá deMe luego el 
proyecto de ley de Presupuestos para 1920-21, 
adicionado y complementado con otros que

se encaminen a lograr cuanto antes la nive- 
Jación vírtua' de los ingresos y do los gas
tos del Estado, tmto mái necesaria cuanto 
más ha da necesitarse el crédito sobra el 
potvanir, que es preciso despejar, para la 
realiz cif^í de aquellas obras da incremento 
rápido de todas les economías privadas y, 
por ende, de Ja general de la Nación. Repri
miendo ios gastos improductivos que son 
peso muerto ea la nave del Estado, metedi 
zando y saneando la acción fiscal para el 
mnyor rendimiento da Jos tributos, con una 
más visible justicia, y llegando el fin a ja 
separación tantas veces ofrecida entre la 
Hacienda nacional y las locales, sobre la 
base de la necesaria reforma en el régimen 
<16 los grandes Municipios, será posibL al
canzar aquella nivelación sin abrumar con 
nuevís cargas al contribuyente.

Taaíbíén habréis de deliberar prontamen
te, sobra ponencia de Mi Gobierno, acerca 
de dos problemas de gran interés impuesto 
por el término de las leyes que regulan el 
monopolio de tabacos y las relaciones entre 
el Tesoro y el Banco de España. Si es de 
suma importancia lo primero, no sólo por 
referí? s.e a una de las rentas mas saneadas 
del Tesoro público, siuo por brindar oca
sión para examinar orientaciones definiti
vas sobre la capacidad industrial y financie
ra del Estado, no puede desconocerse la 
trascendencia suprema del segundode aquo- 
¡108 problemas por lo que afecta a toda la 
organización del crédiio y a las bases del 
sistema monetario nacional...

Arduo es. Señores Diputados y Senadores, 
el empeña a que la Providencie nos llama. 
Convaleciente la humanidad entera de las 
tremendas perturbaciones de la guerrr; agi
tadas en todas partes la Sociedad por el an
sia de nuevos acomodamientos que permi
tan continuar sin interrupciones ni sobresal
tes la obre, de la civilización, debemos con
fiar en que Ella, que nos permitió librarnos 
de los estfígos materiales de Ja conflsgra- 
ción, nos consienta asimismo remediar sus 
consecuencias morales y económicas. Bas
tará para ello que respondamos todos fiel
mente al amor y al mandato de nuéstra 
sania España » .

Regresó de la com tiva
Terminada la lectura del discurso, el 

jefe del Gobierno, en nombre de Su Ma
jestad, declaró abiertas las Cortes en la 
presente legislatura, y entre vivas entu
siastas abandonaron el salón de sesiones 
Sus'Majestades y Altezas. '

La comitiva se organizó en la misma 
forma que a la ida^ y llegó a Palacio sin 
novedad minutos antes de las cuatro.
---------------- .1*111 mi* » «I • -----------------

DE SOCIEDAD
La boda de la baronesa de Torrellas con 

el Sr. Corral de las Barcenas, de que ya ha
mos dado cuenta a nuestro lectores, resultó 
brillantísima.

Fueron apadrinados por la madre dél con
trayente, D.a Soledad de las Barcenas, viuda 
da Corral, y por el padre de la novia, mar
qués de Velilla de Ebro.

El acta matrimonial la firmaron, como 
testigos, por parte de la baronesa de Torre- 
ll&s, el duque de Baena, el marqués de Cas- 
talar, el da Ayerbe. el vizconde de Roda y el 
S?. D. Diego Patino; por pane del novio ac
tual on como testigos el duque de A bur- 
qusrque, el marqués de San Gregorio, don 
Jenaro Carvajal y Qcesada, D. Rafael Yabat 
y D. Manuel Cosido.

Celebrada la ceremonia, los recién casa
dos fueron a visitar a la condesa viuda de 
los Villares, abuela de la contrayente.

Entro otras personas, asistieron:
Las duquesas de Villahermosá, Sessa, So- 

tomayor, Vistahermosa, Baena, viuda de 
Valencia, Alburquerque, Algete, Soma, Te- 
rranova, Maqueda y Noblejas.

Marquesas de Santa Cristina, Castelar, 
Péñaflor¿ Guad el Jalú, Castromonte, Ahu
mada, Velada, Baztán, Cayo de! Rey, Villa- 
manrique Alquibla, Rocamora, Espinardo, 
Campo Santo, Salar, Inicio, Viílatoya, Ca
ñada Honda, Viesoa de la Sieira, Santa Ma- 
i ía de Siívela, Marbais, López Bayo, Casa 
Real, Banicarló, Espeja, Torre Ocaña, Ribe
ra y Valdeiglesias.

Condesas de Alcubierre, Sástago, Cifuen- 
tes, Cardova, Campo de Alange, Montenue- 
vo, Caudilla, Catres, Portaiegre, Cabrillas, 
Villares, Vallellano, Maluque, Casa Tagle, 
viuda de Adanero y Mayorga.

Vizcondesas de Roda, Alborada. Bahía- 
Honda y Al tamice.

Baronesas de la Torre y de las Torres.
Señoras y señoritas de Muguiro, Piñeyro, 

Carvajal y Carvajal, Marry del Val. Jordán 
de Urríes y U¡loa, Travesedo y Silvela, Ra
mírez de Hai o y Alvarez de Toledo, Zapiola 
y muchas más.

• •
Anteayer se celebró en el Hospital de 

San José y Santa Ade'a la fiesta del Arbol 
<’e Navidad, a la que asistieron Sus Majes
tades Ir s  Ruinas doña Victoria y doña María 
Cristina, siendo recibidas por las damas que 
forman el Patronato da dicha institución, y 
también por les de la Asamblek central de 
señoras do la Cruz Roja y muchas aso- 
cie.de s.

La fiesta resultó muy simpática y Sus Ma
jestades se interesaron por los pequeñuelos, 
que recibían la alegría, representada por un 
juguete, en el mismo establecimiento donde 
con toda solicitud reciben asistencia médica 
en sus dolencias.

• /• • 1
Hoy 5, a las doce de la mañana, en la 

iglesia de San Fermín de Jos Navarros, se 
celebrará la boda de la señorita de Somo- 
sancho con el Sr. Créus.

o• •
El próximo día seis se celebrará un baile 

en la Legación del Brasil, precedido de un 
banquete, en el que ayudará a hacer los ho
nores al ministro Sr. Peoanha, la duquesa 
de Plasencia. e• ■

También se celebrará un baile el día siete 
en el palacio de la duquesa viuda de Valen
cia.

• •
Salieron para Lisboa, después de haber 

pasado una temporada en la corte los con
des de Orge.

Sociedad Española
del icumalador Tador
Acumuladores para centrales de 

luz yfuerza=
Tipcs especiales para el alumbrado 

y telegrafía sin hilos 
en los barcos.

Baterías para submarinos.

CALLE DE LA VICTORIA, 2
MADRID

e^nfiietos 
sociales

En Barcelona
Nueva huelga.—Restricción en el tra. 

bajo.—Bajas sn el Sincilcato.—Felioi- 
tsclón ai gobernador.—Presosa Ts- 
rragone.—E( general Arlegui •
BARCELONA 4.—Han abandonado el tra

bajo 300 operarios de la fábrica de galletas 
La Fortuna, propiedad de! Sr. Solana.

Se desconoce el motivo de este conflicto.
Quedan en sus puestos 10 obreros única

mente.
Los fabricantes de tejidos del distrito de la 

Universidad se presentaron en la Delega
ción para manifestar que habían acordado 
par exceso da existencias, que sus obreros 
no trabajen más que una semana si y 
otra no.

El propietario de una casa de comidas de 
la calla Xialá, Ramón Pedrogasa, fue ayer 
tarde a la Delegación del distrito para hacer 
de los «carnets» del Sindicato único de toda 
Ja dependencia de la casa, que se ha dado 
de baja voluntariamente en lá organización 
obrera.

El capitán de la Guardia civil de Caldas 
do Montbúy ha telegrafiado al gobernador 
dicióndole que 274 obreros del Sindicato 
único se han dado de baja en la organiza
ción.

El secretario de! Gobierno civil, Sr. Luen
go, ha dado cuenta a los periodistas de un 
telegrama que el ministro de Ja Goberna
ción ha dirigido al Sr. Martínez Anido. Dice 
así:

«Ei Gobierno se ha enterado con viva sa
tisfAcción del homenaje que le han tributa
do en el día de ayer, las irás autorizadas 
representaciones de la vida económica y so
cial de Barcelona, y se adhiere efusivamen
te a equella merecida distinción, felicitán- 
doae por verse tan acertadamente represen
tado en la persona de V. E.»

El gobernador civil ha enviado a la cár
cel de Tarragone, donde que Jaron a su dis
posición, a Eladio Bernal, José San Juan, 
Francisco Sevilla, Eiuardo Borrás, Eladio 
García Isidro, Ricardo Cesáis, José Rijá, . 
Manuel Soto, Gregorio Celró, José Zarego-' 
z», Antonio Trullars, Ramón Suñols, To
más Bernal, Antonio Boet, Francisco Pelli- 
s?, Juan Claris, Juan Valjensa, Juan Floica, 
Luis Fernández y Cecilio Sitona.

Durante estos dias ha recibido y sigue re
cibiendo el jefe superior de la Policía, gene
ral Arlegui. muestras de simpatía y aprecio 
con motivo de la entrada del año nuevo.

Por su despacho desfilaron gran número 
de personalidades y Comisiones de la Fede
ración Patronal y del Fomento del Trabajo 
Nacional, además de representaciones de 
diversas entidades bancarias y económicas, 
que, después de cumplimentar al goberna
dor, fueron a felicitar al jefe de 1* Policía.

También le ha visitado una Comisión de 
tres sargentos, tres cabos y tres individuos 
de la Guardia civil, para reiterarle su adhe
sión en nombre de sus compañeros.

En Zaragoza
Huelga agraria.—Varias detonoiones.— 

Normalidad en ‘Manchones. — Los 
agrarios contra Ivs fábricas remoia- 
oherar.—Los gremios sustituyen a los 
Sindicatos
ZARAGOZA 4.—Continúa sin resolverse 

la huelga agraria del pueblo de Sestrica.
Ei alcalde citó a una reunión a propieta

rios y obreros, pero no acudieron a ella, por 
lo que no se pudo tratar de la solución del 
cor flicto.

En Epila ha quedado restablecida la nor
malidad.

El gobernador civil, sabedor de que se en
contraban en Zaragoza dos de los principa
les agitadores de Epila, que hablan venido 
a esta capital cou objeto de ponerse al ha
bla con algunos elementos sindical islas, or
denó su deteheión.

Ya han pasado a la cárcel.
La guardia civil ha detenido a una mujer 

por ser una de las que más se distinguieron 
en soliviantar a los obreros de la Fábrica 
Azucarera de Guie.

Dal pueblo de Manchones, donde ocurrió 
hace pocos días una alteración de orden 
público, se reciben noticias de que la nor
malidad ha quedado restablecida en abso
luto, y de que han sido detenidos cinco in
dividuos, principales causantes de los des
órdenes.

Una numerosa comisión agraria del ba
rrio de San Juan, visitó esta mañana al go
bernador para hablarle del conflicto creado, 
por no efectuarse en las fábricas, con la ra
pidez necesaria, la recepción de remolacha.

El gobernador respondió a los comisiona
dos, que una vez publicada su última circu
lar, debían llevar el asunto a los Tribuna
les, para obligar a las fábricas a la admisión 
y al pago de la remolacha.

Van muy adelantados los trabajos para la 
organización del proletariado por gremios 
que han de sustituir a los antiguos sindi
catos.

Se han constituido ya en Sociedad inde
pendiente los obreros galleteros, y lo harán 
en breve los mozos de las fábricas de ha
rinas.

Otros gremios también quedarán pronto 
constituidos en Sociedad.

Se sabe que en Calatayud también se es
tán organizando los obreros en gremios.

El gobernador ha autorizado toda clase 
de reuniones que tengan por objeto tratar 
de la constitución de esta clase de asocia
ciones.

En Valencia
Huelga terminada.—Loe ferroviarios
VALENCIA 4.—Ha quedado resuelta la 

huelga de obreros transportistas, concedién- 
dobe e 10 pesetas diarias y cuarenta y dos 
horas de trabajo semanal.

Los patronos quedarán en libertad para 
elegir el personal.

Han reanudado también el trabajo los 
obreros del ferrocarril Central de Aragón, 
que estaban en huelga.

En Soria
Conflicto resuelto

SORIA 4.—El conflicto planteado por los 
patronos albañiles ha quédalo resuelto, ha
biéndose reanudado el trabajo en les obras 
del Palacio.

Ei senador Sr. Allende, presidente de la 
Cámara de la Propiedad Urbana, ha entre
gado 2.000 pesetas para que sean repartidas 
a los obrero? que no pudieron trabaja* por 
la actitud adóptate por los patronos.

. En Bilbao
No aparecen los autores del atentado 

de Bilbao
BILBAO 3.—A pesar del registro efec

tuado por la Policía en los domicilios de 
significos agitadores, no ha logrado po
nerse en claro lo referente a la colocación 
de la bomba de ayer en la calle de las 
Cortes.

■ Sucesos sangrientos en Bilbao
BILBAO 3.—Por cuestiones sindicalis-

DlñRiO mDEPEnDlEfiTB 
□ooDDooDooaoDDaDaaDoaDoaDDOQDoaQün o o o o q o o » 
tas riñeron ayer dos individuos; uno de 
ellos, llamado Luis Sarripa, resultó grave
mente herido de dos cuchilladas. El agre
sor huyó. ' ■ ■

En la plaza de la Casilla ocurrió ayer 
otro suceso sangriento; varios individuos 
salieron desafiados de una taberna; uno 
de ellos hizo tres disparos sobre otro de 
los contrincantes que cayó muerto. Los 
restantes huyeron, siendo detenido el agre
sor por un soldado.

Espectáculos par^ hoy
ESPAÑOL.— A las 6. (Baneficio del re

presentante de la Empresa Eduardo Calvo) 
El Gran Galeote.

A las 10. (Beneficio de Carmen Moragas), 
La danza de la cautiva (estreno). 1

PRINCESA.—(Compañía Francisco Mora- 
no).—A las 10, (Noveno y último miér
coles de moda. La propia estimación.

CENTRO.—A las 10, Como el hume.
A las 5. Concierto Ltsalle.

LAR A.—Av las 6, La reina de la opereta 
y Pilar Alonso.

A las 10, El genio alegre (reposición) y 
Pilar Alonso.

ESLAVA.—(Compañía dirigida por Gre
gorio Martínez Sierra).—A las 1C 1|4, No te 
ofendas, Beatriz.

A las 6, No te ofendas. Beatriz.

APOLO.—A las 6, Los sobrinos del capi
tán Grant, (cuatro actos, diez y siete cua
dros).

A las 10 y 1¡2, • El Asombro de Damasco.

COMICO. — Compañía Prado-Chicote.— 
Función a beneficio del: aguinaldo del sol
dado. (evtraordinaria) A las 61(4 La dama 
del palco, Cólílla IV y Llévame al Metro, 
mamá. '

A las 10 1(4, Colilla IV y Modistillas y 
Perdigones.

PRICE.— A las 6, Cinematógrafo. La 
marca de fuego, Armas al hombro, por 
Charlot, y La pobre rice, por Mary Pickford

A las 10, Cinematógrafo y la Catedral de 
las Variedades. Exitos de Bella Emilia y Lo- 
lita Baldó.

Butaca dos pesetas.

COLISEO IMPERIAL. — A las 6 li2, La 
república de la broma.

A las 10, La república déla broma, y la 
eminente artista Alondra.

MADRID CINEMA.—A las 4,15, dela¡tarde 
Cinematógrafo, programa del Royalty.— 
Varietés: Despedida de Pilar Azucena (bai
les); Lerin (malabarista) Lucila (canciones) 
Pepe Medina (humorista), Amparo Medina 
(bailes). Atracción, Laura Domínguez (can
ciones).

TEATROS
aoaoaaoDao'JoaoaDQaDOOooüaaooooaoofloaDDDBOa

LARA.—Hoy 5, a las diez de la noche, 
reposición de la bonita comedia en tres ac
tos, original de los Sres. Alvarez Quintero, 
titulada «El genio alegre».

El jueves, a las cinco, «El genio alegre» y 
Pilar Alonso.

ESLAVA.—El cartel más sugestivo de 
Madrid.

La obra de mayor éxito.
El triunfo extraordinario de Catalina Bár- 

cena. , .
Todos los días, a las seis y diez v cuarto, 

la admirable y graciosísima comedia de Ar- 
niches y Abati, «No te ofendas, Beatriz».

APOLO.—Hoy 5, miércoles, a las sete, 
«Los sobrinos del capitán .Grant», y a les 
diez y media, «El asombro de Damasco», 
dos grandes éxitos de esta compañía.

Para mañana jueves, «Festividad de los 
Santos Reyes», gran función extraordinaria 
a las cinco y media de Ja tarde, represen
tándose la popular zarzuela, «Los sobrinos 
del capitán Grant».

En los últimos días de la presente semana 
o primeros de la próxima, se verificará el es
treno de «El parque de Sevilla».

COMICO.—Hoy 5, miércoles, a las seis 
y media de la tarde, se verificará una fun
ción extraordinaria a beneficio del «Agui
naldo del Soldado»: poniéndose en escena 
las aplaudidísimas obras «La dama del pal
co» (de risa), «Llévame al «Metro», mamá» 
y la zarzuela en un acto y tres actos, «Coli
lla IV».

Por la noche, a las diez y cuarto, «Coli
lla IV» v el sainete nuevo en un acto y cin
co cuadres, de‘ gran éxito, «Modistillas y 
perdigones».

Ei jueves, con motivo de la festividad, del 
día, tres secciones. A las cuatro, extraordi
naria, «La dama del palco», «Llévame al 
«Metro», mamá» y «Modistillas y perdigo
nes». A las seis y media, extraordinaria, el 
graciosísimo juguete cómico en tres actos, 
«Mi sobrino Fernandc» y a las diez y cuar
to, «Colilla IV» y «Modistillas y perdigones».

Las localidades pueden adquirirse en con
taduría, mañana miércoles, desde las tres 
de la tarde.

FU ENCARRAL.—Todo llega con el tiempo 
y con gran sentimiento del público de este 
teatro ha llegado la hora de que Donnini 
termine en su actuación por tener adquiri
dos compromisos que le imposibilitan de se
guir actuando.

Es pues de esperar que en estos últimos 
días en que de una manera rápida dará a 
conocer el resto de su vasto repertorio e in
teresante arte, el público se disputar á las 
localidades, pues lo que ha de presenciar ha 
de ser sumamente grandioso.

La Junta sindical de Bolsa
Anteayer se celebró la elección de la parte 

I de la Junta sindical del Colegio de Agente» 
’ de Bolsa que correspondía cesar, siendo ele
? gidos los señores siguientes:
' Síndico presidente, D. Agustín Peláez y 

Urquina; vocales adjuntos, D. Luis Martines 
Osma y D. Eugenio Retana, y suplentes, 
D. Vicente Mengues y D. Andrés Pastor.

4 El Sr. Peláez es la cuarta vez que resulta 
elegido para el cargo de sindico, lo que de-

‘ muestra su acertada gestión en el desempe
ño de su Gargoi
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